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PRESENTACION 
 
La Industria Nacional de la Aguja es una institución de carácter 
estatal, que desde 1958 su objetivo general ha sido la formación 
técnico profesional en el área textil de núcleos familiares 
vulnerables económicamente, capacitándolos, por un lado, en la 
confección de ropas, prendas de vestir y bisutería; y por otro, 
insertándolos en el mercado laboral como una forma de 
generarles empleos e ingresos mejorándoles su calidad de vida.  
 
La Dirección General de esta Institución se complace en 
reafirmar su fiel compromiso con las necesidades de los 
dominicanos de escasos recursos, acorde con los postulados de 
nuestro Señor Presidente Lic. Danilo Medina Sánchez.  
 
INAGUJA sigue transitando por una ruta de generar cambios 
profundos, con la intención de transformarla en una institución 
que este comprometida con la micro empresa del área textil, 
apoyándola asesorándola y siendo el canal para lograr 
financiamiento, desarrollando programas formativos para 
dotarlos a la vez, de las aptitudes que le demandan los entes 
económicos, con los niveles de competitividad que demandan 
los nuevos tiempos ofreciendo calidad del producto,  innovación 
y precio.   
 
En la Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA) continuamos 
trabajando con los núcleos familiares, no solo en su preparación 
técnico-profesional, sino también, integrándolos en proyectos 
para unificar a la familia misma como tal, siendo este, uno de 
nuestros propósitos cumpliendo así, no solo con objetivos 
profesionales, sino también, cambios cívicos en la sociedad 
Dominicana.  
 
Presentamos a continuación, las memorias de nuestra entidad 
del año 2019, dando marcada importancia a las modificaciones y 
acciones realizadas para el mejoramiento de la misma, tanto en 
su funcionamiento sistemático y logístico, cómo de su 
florecimiento a nivel de producción y eficacia.  
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La Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA) ha demostrado el 
cumplimiento de su misión durante este año 2019 coordinando, 
desarrollando y ejecutando los diversos proyectos relacionados 
al Programa de Gobierno 2016-2020, enfocados en resultados 
que logren impactar a la ciudadanía, que por nuestra propia 
razón de existencia se enfoca principalmente en las mujeres. 
 
En ese orden, nuestra institución mantiene especial atención en 
apoyar el desarrollo y el encadenamiento productivo de los 
sectores relacionados al área textil con la finalidad en aumentar 
la capacitación, el empleo, mejorar los ingresos reales de la 
población y aumentar las exportaciones textiles, entre otros. 
 
Tomando en cuenta la importancia de las MiPymes en nuestra 
República Dominicana, seguimos ampliando el fomentado y 
fortalecimiento de diversos proyectos tanto internos, como a 
través de las Visitas Sorpresa, para que todo aquel que tenga 
deseos de crear su propio negocio en el área textil y 
manualidades, especialmente las mujeres y los jóvenes, 
encuentren en el gobierno por medio de nuestra institución, una 
mano amiga para apoyarles, con capacitaciones, asesorías 
especializadas y asistencia técnica. 
 
Gracias a la ampliación de nuestra oferta formativa, en nuestros 
centros de Capacitación y los centros de las Visitas Sorpresa se 
impartieron 130 acciones formativas (cursos) presentando un 
incremento del 60% en relación al 2018, con un número de 
participantes capacitados que sumaron un total de 2,128, lo que 
representa un aumento del 66% con relación al pasado año.  
 
Esto quiere decir que en las diferentes disciplinas que 
impartimos, nuestros egresados participaron en un itinerario 
completo de cursos, con el cual salen habilitados con los 
conocimientos necesarios para desarrollar la actividad de las 
confecciones y manualidades. 
 
Continuamos fortaleciendo los avances importantes en los 
diferentes sistemas de monitoreo gubernamentales, mostrando 
mayor crecimiento en la Gestión de Compras, Gestión de 
Presupuesto, Transparencia, Normas Básicas de Control Interno 
y el SISMAP, permitiéndole a los ciudadanos tener mayor 
acceso a información precisa y transparente del uso de los 
recursos que administramos.  
 
A través de la gran administración de nuestro portal 
institucional, el ciudadano puede hacer consultas en línea, 
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registrarse para acceder a nuestras capacitaciones y solicitar 
información acerca de los servicios que ofrece nuestra 
institución. En esta sección colgamos un link directo al portal 
único de solicitud de acceso a la información, los procesos de 
compras, entre otros. Garantizando así que seguimos avanzando 
junto a nuestro Gobierno Central en lo que respecta al programa 
de República Digital. 
 
Hemos pasado del 2% a un 72% en lo que respecta a las 
evaluaciones de las Normas Básicas de Control Interno, 
garantizando que nuestros colaboradores, usuarios y suplidores, 
realicen procesos cada vez más precisos y que la administración 
de nuestra institución mantenga la mejora continua y que siga 
funcionando sistemáticamente, con guías que cualquier otra 
persona que se integre a la institución, pueda adaptarse 
fácilmente y dar continuidad a los proyectos en curso.  
 
Así mismo, mantenemos actualizado el Sistema de Gestión para 
la Gobernabilidad (SIGOB), asegurando dar fiel cumplimiento a 
las metas presidenciales.  Durante este 2019 inauguramos 6 
Centros de Capacitación y Producción Textil, en igual cantidad 
de provincias, los cuales benefician de forma directa a unas 450 
mujeres de escasos recursos y actualmente se encuentran en 
construcción 3 centros adicionales que favorecerán otras 247 
jefas de hogar.  
 
Del presupuesto vigente en el periodo que abarca los meses de 
enero hasta noviembre 2019, se ha ejecutado un 89% del mismo, 
en el desarrollo de programas y actividades dirigidas a los 
talleres de capacitación de la institución, mientras que el 11% 
del presupuesto pendiente de ejecutar, lo tenemos programado 
en expedientes de compras en proceso a desembolsar en el mes 
de diciembre.  
 
Además del presupuesto ejecutado por el fondo 100, tenemos el 
fondo 104, el cual está destinado al presupuesto de los Proyectos 
Visita Sorpresa de la Presidencia de la Republica a nivel 
nacional. 
 
De este fondo, recibimos la suma de RD$ 33,128,641.00 
(Treinta y tres millones cientos veintiocho mil seiscientos 
cuarenta y un pesos con 00/100) los cuales estarán siendo 
invertidos en 4 proyectos de estas visitas a nivel nacional; 
construyendo, equipando y capacitando a las asociaciones de 
mujeres que fueron beneficiadas; Impactando de manera directa 
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esas familias de escasos recursos y de forma indirecta a los 
demás negocios de la zona, el transporte y vendedores de 
alimentos. 
 
Estos proyectos dinamizan la economía de las comunidades 
donde se instalan, permitiendo la inserción a la capacitación 
técnico profesional y posterior producción textil, generando 
empleos dignos en esas zonas de pobreza extrema. 
 
El Departamento Legal durante todo el año 2019, mantuvo su 
rol de fiscalizador y asesor de la institución, trabajando 
conjuntamente con todas las áreas de la institución; realizando 
renovaciones y nuevos contratos de servicios de la institución, la 
mayor parte de estos con MyPymes. 
 
El departamento jurídico en coordinación con la Contraloría 
General de la República y el Sistema de tramites reguladores 
estructurados (TRE-SIGOB), transparentaron los contratos que 
la institución realiza a los diferentes suplidores de bienes y 
servicios.  
 
También trabajaron los contratos Interinstitucionales con 7 
instituciones estatales, esto en búsqueda de ampliar los servicios 
que ofrecemos a los ciudadanos y a nuestros colaboradores. 
 
El departamento de Recursos Humanos, elaboró el Plan de 
Recursos Humanos; dirigiendo, coordinando, evaluando y 
controlando la ejecución del mismo y remitimos al Ministerio 
los informes relacionados con esta o cualquier información 
relacionada. 

 
Se implementó la Evaluación por Desempeño, generando 
resultados favorables al tramitar la documentación con el 
Órgano Rector (MAP) lo que ayudará a mantener nuestro 
personal más motivado y buscando mejoras en su desempeño. 
 
En lo que respecta a los indicadores del SISMAP, el 
Departamento, logró pasar de rojo al color amarillo según el 
sistema tipo semáforo que se utiliza y para el 2020 habremos 
pasado a verde en todos los indicadores.  
 
El Departamento ha avanzado en un plan de mejoras que 
diseñamos con la finalidad de contrarrestar los resultados de la 
encuesta sobre el Clima Laboral en nuestra Institución, y en el 
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año 2020 continuaremos con los planes de mejora continua que 
nos hemos propuesto, para garantizar que nuestros 
colaboradores se sientan a gusto y continúen ofreciendo un trato 
acorde a los nuevos tiempos a los ciudadanos. 

 
 

BASE LEGAL 
 

Oficio Numero 16395, del 28 de agosto de 1958, que crea la 
Industria Nacional de la Aguja. 
 
Decreto número 901-00 del 3 de octubre del 2000, que transfiere 
la Industria Nacional de la Aguja a la Secretaría Administrativa 
de la Presidencia. 
 
Decreto número 338-01 del 7 de marzo del 2001, Gaceta oficial 
número 10076, que transfiere la Industria Nacional de la Aguja 
a la Secretaria de Estado de la Mujer, actual Ministerio de la 
Mujer. 
 
Decreto Número 308-13 de fecha 22 de octubre de 2013, que 
transfiere a la Industria Nacional de la Aguja bajo la 
dependencia del Ministerio de Industria y Comercio. 

 
MISION:  
 
Coordinar, desarrollar y fomentar la manufactura de las 
microempresas en la industria de confección textil en todo el 
territorio nacional, a fin de promover y dar seguimiento a estos 
nuevos agentes de producción. Teniendo como objetivo 
principal a largo plazo insertar a mujeres jefas de hogar en las 
áreas productivas del país, elevando así el nivel de vida de la 
población. 

VISION: 
 
Ser una institución dedicada al auspicio y a la promoción social 
de las microempresas para el desarrollo integral de las mismas. 
Teniendo un crecimiento provechoso en las aplicaciones de la 
tecnología y confección para impulsar la industria textil, 
apoyando así el desarrollo sostenido convirtiéndonos en una 
institución líder por su integridad, competitividad y aplicación 
de tecnologías e innovación. 
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VALORES: 
 
• Compromiso con la Perspectiva de Género. 

• Igualdad  

•  Equidad. 

• Solidaridad. 

• Responsabilidad Social. 

• Excelencia en el Servicio. 
 

 
PRINCIPALES FUNCIONARIOS 
 
Lcda. Luisa Elena Ramírez 
Directora General 
 
Lcda. Minerva Cecilia Pérez Montisano 
Subdirectora General 
 
Lcda. Matilde Montero 
Encargada Administrativa 
 
Lcda. Esmeralda Acevedo 
Encargada Financiera 
 
Lic. Manuel Santana 
Consultor Jurídico 
 
Lic. Fausto Díaz 
Encargado del Departamento de Coordinación y Capacitación 
 
Lic. Juan Rodríguez 
Encargado del Departamento de Producción 
 
Lic. Vicente Garrido 
Encargado del Departamento de Recursos Humanos 
 
Lcda. Erica Guzmán 
Encargado de la División de Compras y Contrataciones 
 
Juan Carlos Polanco 
Encargado de Planificación y Desarrollo. 
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PRINCIPALES SERVICIOS 
 

En INAGUJA formamos a mujeres en condiciones de pobreza 
en el área de vestir y de manualidades, para así insertarlas en el 
proceso productivo de la nación. 

Fomentamos la creación de micro-empresas en la industria de la 
confección textil en todo el territorio nacional, a fin de 
promover y dar seguimiento a los nuevos agentes de producción. 

En INAGUJA, también, tenemos talleres para la confección de 
prendas de vestir ejecutivas y operativas para cualquier 
institución o empresa, ya sea pública o privada, que requiera de 
nuestros servicios. 

La Industria Nacional de la Aguja es una institución estatal que 
se dedica a la Capacitación y Producción Textil, y su objetivo 
general es la formación técnico profesional en esa área.  
 

 

FUNCIONES 
 

• Formación técnico profesional en el área de las prendas 
de vestir y manualidades (bisutería) a núcleos de familia en 
condiciones de pobreza. 
 

• Asesoría y seguimiento para la creación de micro 
empresas en la industria de la confección textil en todo el 
territorio nacional. 
 

• La búsqueda de nichos de mercado para la asignación de 
producción para las MYPYMES del área textil. 
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ORGANIGRAMA 
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METAS INSTITUCIONALES 
 
• Continuar Consolidando y fortaleciendo los centros de 
capacitación, a través de la constitución legal de estas 
asociaciones.  
• Actualizar, dar continuidad y seguir creando más 
convenios interinstitucionales que nos permita brindar con 
eficiencia y mayor calidad, la más amplia cantidad de servicios 
a un gran número de instituciones tanto públicas, como 
privadas.  
• Continuar la mejora continua en la parte institucional, de 
la mano con los nuevos sistemas de monitoreo gubernamental. 
• Ampliar la cantidad de centros de Capacitación a nivel 
nacional. 
 
Presentamos a continuación, las memorias de nuestra entidad 
del año 2019, dando marcada importancia a las modificaciones y 
acciones realizadas para el mejoramiento de la misma, tanto en 
su funcionamiento sistemático y logístico, cómo de su 
florecimiento a nivel de producción y eficacia.  
 

OFICINA DE TRANSPARENCIA Y LIBRE 
ACCESO A LA INFORMACION. 
 
A través del portal institucional seguimos agregando nuevas 
informaciones a la sección transparencia, en la cual el ciudadano 
puede hacer consultas en línea y solicitar información. Este año 
se realizaron  varias charlas  para concientizar a los servidores 
públicos, sobre los conflictos de intereses, ética y valores, 
código de ética pública y de los buzones de denuncias CEP-
INAGUJA. También la OAI, se reunió mensualmente para 
debatir los temas sobre las denuncias de depositadas en los 
buzones y las actividades acordadas sobre el plan de trabajo, en 
la cual hacen una nómina presencial donde deben firmar cada 
miembro de la comisión de ética pública. 
 
Este año también obtuvimos la certificación Nortic-A2, ya que 
nuestra puntuación fue superior a meses anteriores, esta norma 
indica las directrices y recomendaciones que debe seguir cada 
organismo del Gobierno. 
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El pasado mes de Julio realizamos nuestras elecciones de la 
Comisión de Ética Pública, dando cumplimiento al firme 
compromiso asumido por el presente gobierno, de promover una 
conducta ética en todas sus instituciones y así incrementar el 
grado de transparencia en la administración pública.  
 
Finalmente, realizamos capacitaciones con los encargados 
departamentales, donde ampliaron sus conocimientos en 
relación al tema de la transparencia y los sistemas de medición 
de este eje. 
 

DEPARTAMENTO DE COORDINACION 
Y CAPACITACION 
 
Gracias a la ampliación de nuestra oferta formativa, en nuestros 
centros de Capacitación y los centros de las Visitas Sorpresa se 
impartieron 130 acciones formativas (cursos) presentando un 
incremento del 60% en relación al 2018, con un número de 
participantes capacitados que sumaron un total de 2,128, lo que 
representa un aumento del 66% con relación al pasado año.  
 
Esto quiere decir que en las diferentes disciplinas que 
impartimos, nuestros egresados participaron en un itinerario 
completo de cursos, con el cual salen habilitados con los 
conocimientos necesarios para desarrollar la actividad de las 
confecciones y manualidades 
 
Dichas acciones fueron en las áreas detalladas a continuación: 
 

• Costurero (a) doméstico (a) 

• Operador de máquinas planas Industriales 

• Sastre doméstico de pantalón y camisas 

• Confección de colchas, cojines y ropa de baño 

• Confección de cortinas y cenefas 

• Lencería para hogar 

• Elaborador en bisutería 

• Artesano en bordados y piedras 

• Pintura en tela y decorativa 

• Elaborador en flores artificiales 

• Formación metodológica para Facilitadores de la  
  formación técnico profesional 

• Emprendedores (as) para pymes. 
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ESTADO DE EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA. 

Desempeño Financiero 
Asignación del Presupuesto del Periodo Fondo 100 
 

Objeto Nombre Objetal Presupuesto 
Inicial 

Modificación 
Presupuestaria 

Presupuesto 
Vigente 

 
2.1 

Remuneraciones y 
Contribuciones 

 
95,250,000.00 

 
0.00 

 
95,250,00.00 

2.2 Contrataciones de 
Servicios 

22,484,577.00 94,688.00 22,579,265.00 

2.3 Materiales y Suministros 15,005,000.00       -1,430,284.00 13,574,716.00 
2.6 Bienes, Inmuebles e 

Intangibles 
 2,090,737.00    647,996.00 2,738,733.00 

2.7 Obras 300,000.00                      688,000.00 988,000.00 
                                                       
Totales RD$ 

135,130,314.00  400.00 135,130,714.00 

 
 
Para el año 2019 la Industria Nacional de la Aguja recibió la 
asignación de un presupuesto inicial aprobado de RD$ 
135,130,314.00 (Cientos treinta y cinco millones cientos treinta 
mil trescientos catorce pesos con 00/100), a este presupuesto 
inicial se le hicieron modificaciones aumentando los objetos 2.2, 
2.6 y 2.7 a un valor de RD$ 1,430,684.00 y disminuyendo el 
objeto 2.3 a un valor de RD$ 1,430,284.00, para un total 
modificado de RD$ 400.00 (Cuatrocientos pesos con 00/100). 
 
Resumen de la Ejecución Presupuestal del Período al mes de 
Noviembre 2019 

 

Obj Nombre 
Objetal 

Presupuesto 
Inicial 

Modificación 
Presupuestaria 

Presupuesto 
Vigente 

Presupuesto 
Ejecutado 

 
2.1 

Remuneraciones 
y 
Contribuciones 

 
95,250,000.00 

 
0.00 

 
95,250,000.00 

 
89,987,554.58 

2.2 Contrataciones 
de Servicios 

 
22,484,577.00 

 
94,688.00 

 
22,579,265.00 

 
 18,493,360.38 

2.3 Materiales y 
Suministros 

 
15,005,000.00 

 
 -1,430284.00 

 
13,574,716.00 

 
   8,219,106.89 

2.6 Bienes, 
Inmuebles e 
Intangibles 

 
   2,090,737.00 

 
   647,996.00 

 
2,738,733.00 

 
2,083,760.74 

2.7 Obras        300,000.00    688,000.00 988,000.00 269,285.13 

                      Totales 
RD$ 

135,130,314.00 400.00 135,130,714.00 119,053,067.72 
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Obj Nombre 
Objetal 

Inicial 
Aprobado 

Ejecutado Presup. Pend. 
Ejecutar 

% 
Ejec
utad

o 

% Pend. 
Ejecutar 

 
2.1 

Rem. Y 
Contrib. 

 
95,250,000.00 

 
89,987,554.58 

 
5,262,445.42 

 
95% 

 
5% 

2.2 Contrat.de 
Servicios 

 
22,484,577.00 

 
18,493,360.38 

 
4,085,904.62 

 
83% 

 
17% 

2.3 Mat. y 
Suministros 

 
15,005,000.00 

 
8,219,106.89 

 
5,355,609.11 

 
55% 

 
45% 

2.6 Bienes, 
Inmuebles e 
Intangibles  

 
2,090,737.00 

 
2,083,760.74 

 
654,972.26 

 
99% 

 
1% 

2.7 Obras 300,000.00 269,285.13 718,714.87 90% 10% 
               Totales 
RD$ 

135,130,314.00 119,053,067.72 16,077,646.28 89% 11% 

 
 

Presupuesto Ejecutado: Del presupuesto vigente en el periodo 
que abarca los meses de enero hasta  noviembre 2019, se ha 
ejecutado un 89% del mismo, o el equivalente en pesos a RD$ 
119,053,067.72 (Cientos diecinueve millones cincuenta y tres 
mil sesenta y siete pesos con 72/100), en el desarrollo de 
programas y actividades dirigidas a los talleres de capacitación 
de la institución, quedando pendiente de ejecución al 30 de 
noviembre un 11% es decir, RD$ 16,077,646.28 (Dieciséis 
millones setenta y siete mil seiscientos cuarenta y seis pesos con 
28/100). 
 
Del 11% del presupuesto pendiente de ejecutar, tenemos 
programados en expedientes de compras en proceso a 
desembolsar en el mes de diciembre un 8%. 
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La Industria Nacional de la Aguja (INAGUJA), además del 
presupuesto ejecutado por el fondo 100, tiene el fondo 104 el 
cual está destinado al presupuesto de los Proyectos Visita 
Sorpresa de la Presidencia de la Republica a nivel nacional. 
 
Asignación Presupuesto del Periodo, Fondo 104: 
 

Objeto Nombre Objetal Presupuesto 
Inicial 

Modificación 
Presupuestaria 

Presupuesto 
Vigente 

2.1 Remuneraciones y 
Contribuciones 

0.00 9,096,000.00 9,096,000.00 

2.2 Contrataciones de 
Servicios 

0.00 2,131,254.49 2,131,254.49 

2.3 Materiales y 
Suministros 

0.00 2,169,149.16 2,169,149.16 

2.6 Bienes, Inmuebles e 
Intangibles 

 0.00 11,266,512.03 11,266,512.03 

2.7 Obras                     
0.00 

   8,465,725.32 8,465,725.32 

                                                       
Totales RD$ 

0.00 33,128,641.00 33,128,641.00 

 
Para este año 2019 La Industria Nacional de la Aguja recibió 
por el Fondo 104 (Fondo Especial de la Presidencia) un total de 
RD$ 33,128,641.00 (Treinta y tres millones cientos veintiocho 
mil seiscientos cuarenta y un pesos con 00/100), para trabajar 
los Proyectos Visita Sorpresa, los cuales se detallan a 
continuación en el siguiente cuadro: 
 

Nombre 
Proyecto 

Presupuesto 
Asignado 

Presupuesto  
Ejecutado 

% 
Ejec. 

Pendiente de 
Ejecución  

% 
Pend. 
Ejec. 

Boca de 
Yuma 

 
2,000,000.00 

 
1,790,798.48 

 
89% 

 
209,201.52 

 
11% 

Quisqueya  
12,561,468.00 

 
3,515,334.00 

 
27% 

 
8,926,135.00 

 
73% 

San José de 
los Llanos,  
San Pedro de 
Macorís 

 
8,914,069.03 

 
1,609,725.40 

 

 
18% 

 
7,304,285.41 

 
82% 

Tábara 
Arriba, Azua 

 
9,653,103.97 

 
18,300.00 

 
0.001% 

 
9,634,803.97 

 
99.999

% 
Totales RD$ 33,128,641.00 6,934,157.88 20% 26,074,425.90 80% 
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El Proyecto Visita Sorpresa de Boca de Yuma, está ejecutado 
presupuestariamente en un 89%, igual a RD$ 1, 790,798.48 (Un 
millón setecientos noventa mil setecientos noventa y ocho pesos 
con 00/100), el 11% restante se ejecutará en el mes de diciembre 
de este año 2019, con el pago de la segunda y de la última 
cubicación.  
 
El Proyecto Visita Sorpresa Boca de Quisqueya ha sido 
ejecutado en un 27% es decir RD$ 3, 515,334.00 (Tres millones 
quinientos quince mil trescientos treinta y cuatro pesos con 
00/100), quedando un  73%. 
 
El Proyecto Visita Sorpresa de San José de los Llanos, provincia 
San Pedro de Macorís ha sido ejecutado en un 18%, equivalente 
a RD$1, 609,725.40 (Un millón seiscientos nueve mil 
setecientos veinticinco pesos con 40/100). Quedando pendiente 
de ejecución un 82% igual a RD$7, 304,285.41 (Siete millones 
trescientos cuatro mil doscientos ochenta y cinco pesos con 
41/100). 
 
El proyecto Visita Sorpresa de Tabara Arriba, provincia Azua ha 
sido ejecutado en un 0.001% equivalente a RD$ 18,300.00 
(Dieciocho mil trescientos pesos con 00/100) correspondiente a 
la elaboración de presupuestos y diseños de planos. Resta un 
99.999% de los cuales en diciembre se ejecutará un 10% en la 
primera cubicación del proyecto y supervisión del mismo.  
 
Resumen de la Ejecución Presupuestal del Periodo del 
Fondo 104 al mes de Noviembre 2019 
 

Obj Nombre 
Objetal 

Inicial 
Aprobado 

Ejecutado Presup. Pend. 
Ejecutar 

% 
Ejecu
tado 

% Pend. 
Ejecutar 

2.1 Remuneraciones 
y Contribuciones 

 
9,096,000.00 

 
975,000.00 

 
8,121,000.00 

 
1% 

 
99% 

 
2.2 

Contrat.de 
Servicios 

 
2,131,254.49 

 
147,740.00 

 
1,983,514.49 

 
1% 

 
99% 

 
2.3 

Mat. y 
Suministros 

 
2,169,149.16 

 
217,295.40 

 
1,951,853.76 

 
1% 

 
99% 

 
2.6 

Bienes Muebles, 
Inmuebles e 
Intangibles  

 
11,266,512.03 

 
4,260,225.23 

 
7,006,286.80 

 
37% 

 
63% 

2.7 Obras 8,465,725.32 2,462,423.18 6,003,302.14 29% 71% 
               Totales RD$ 33,128,641.00 8,062,683.81 25,065,957.19 24% 76% 
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Del presupuesto vigente en el periodo que abarca los meses de 
enero a noviembre 2019, en este Fondo 104 se ha ejecutado un 
24% igual a la suma de RD$ 8, 062,683.81  (Ocho millones 
sesenta y dos mil seiscientos ochenta y tres pesos con 81/100), 
en el desarrollo de los proyectos visita sorpresa, quedando 
pendiente un 76% igual a RD$ 25,065,957.19 (Veinticinco 
millones sesenta y cinco mil novecientos cincuenta y siete pesos 
con 19/100). 
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De este presupuesto, está pendiente para ejecutar en el mes de 
diciembre 2019, en licitaciones y procesos de compra el 60% 
igual a la suma de RD$20,065,957.19 (Veinte millones sesenta y 
cinco il novecientos cincuenta y siete pesos con 19/100), es 
decir que para este año 2019 se ejecutará de este fondo 104 de 
proyectos un 84%. 
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La Industria Nacional de la Aguja recibe recursos 
extrapresupuestarios por su labor de Producciones de Textiles y 
Uniformes a instituciones del país, estas son depositadas en la 
cuenta Única del Tesoro y a su vez reflejada en el Fondo 112, 
creado para estos fines.  
 
 
Proyección del Presupuesto Fondo 112 
 

Objeto Nombre Objetal Presupuesto 
Inicial 

Modificación 
Presupuestaria 

Presupuesto 
Vigente 

2.2 Contrataciones de 
Servicios 

2,700,000.00 10,000.00 2,710,000.00 

2.3 Materiales y 
Suministros 

4,053.863.00     3,102.128.00 7,155,991.00 

                                                   
Totales RD$ 

6,753,863.00 3,112.128  9,865,991.01 

 
INAGUJA recibió para este año 2019, en el fondo 112 una 
proyección de 6,753,863.00 (Seis millones setecientos cincuenta 
y tres mil ochocientos sesenta y tres pesos con 00/100), 
proyectados en base a los recursos recibidos por producciones 
de uniformes en el año 2018, de los cuales se han ejecutado los 
siguientes montos: 
 

Obj Nombre 
Objetal 

Presupuesto 
Inicial 

Modificación 
Presupuestar

ia 

Presupuesto 
Vigente 

Presupuesto 
Ejecutado 

2.2 Contrataciones 
de Servicios 

2,700,000.00 10,000.00 2,710,000.00 2,045,010.70 

2.3 Materiales y 
Suministros 

4,053,863.00 3,102.128.00 7,155,991.00 2,919,554.48 

                      Totales 
RD$ 

6,753,863.00 3,112,128.00 9,865,991.000 4,964,565.18 

 
Obj Nombre 

Objetal 
Inicial 

Aprobado 
Ejecutado Presup. 

Pend. 
Ejecutar 

% Ejecutado 

2.2 Contrato.de 
Servicios 

 
2,710,000.00 

 
2,045,010.70 

 
664,989.30 

 
75% 

2.3 Mat. y 
Suministros 

 
7,155,991.00 

 
2,919,554.48 

 
4,236,436.52 

 
41%% 

               Totales RD$ 9,865,991.00 4,964,565.18  4,901,425.82 50% 
 
De los RD$6,753,863.00 (Seis millones setecientos cincuenta y 
tres mil ochocientos sesenta y tres pesos con 00/100) 
proyectados en el fondo 112, se hizo una reprogramación de 
RD$3,112,128.00 (Tres millones cientos doce mil cientos 
veintiocho pesos con 00/100), para un total en este fondo de 
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RD$9,865,991.00 (Nueve millones ochocientos sesenta y cinco 
mil novecientos noventa y un pesos con 00/100) de los cuales 
hasta noviembre del 2019 se ejecutó un 50% equivalente a 
RD$4,964,565.18 (Cuatro millones novecientos sesenta y cuatro 
mil quinientos sesenta y cinco pesos con 18/100), quedando 
pendiente de ejecución en el SIGEF el 50% restante igual a la 
suma de RD$ 4,901,425.82 (Cuatro millones novecientos un mil 
cuatrocientos veinticinco pesos con 82/100).  
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También hemos recibido a  nuestra cuenta operativa con el 
Banco de Reservas mediante cheque de administración, la suma 
de RD$18, 680,090.51 (Dieciocho millones seiscientos ochenta 
mil noventa pesos con 51/100), pertenecientes al Fondo Especial 
de la Presidencia, para trabajar los proyectos Visita Sorpresa 
detallados a continuación: 
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Cuentas por Pagar Proveedores al 30 de noviembre 2019 
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A la fecha tenemos deudas administrativas por concepto de pago 
a los suplidores de bienes y servicios, por un monto de 
RD$491,997.82 (Cuatrocientos noventa y un mil novecientos 
noventa y siete pesos con 82/100), como se observa en el cuadro 
anterior.  
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Cuentas por Cobrar Clientes al 30 de noviembre 2019 
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A la fecha tenemos cuentas por cobrar por concepto de las 
confecciones que realizamos a demás instituciones por valor de 
RD$7, 835,299.72 (Siete millones ochocientos treinta y cinco 
mil doscientos noventa y nueve pesos con 72/100), como se 
muestra en el cuadro anterior. 
 
 

DEPARTAMENTO DE PRODUCCION 
 
Este Departamento llevó a cabo las tareas de acuerdo al plan 
operativo anual (POA) establecidos en Producción para el año 
2019, desglosados de la siguiente manera: 

 
• Coordinar, dirigir las labores realizadas por el personal a su cargo. 

• Velar por el cumplimiento de las normas de calidad establecidas, para 
garantizar mejores servicios a nuestros clientes. 

• Organizar equipo de operarios, para lograr los resultados esperados  
por la unidad.   

• Calcular y solicitar la compra de telas y materiales para las 
producciones estipuladas. 

• Elaborar un informe trimestral de todas las producciones solicitadas. 

• Verificar los conduces de salida a lavandería.  

• Darles seguimientos a las producciones en curso. 

• Autorizar la entrega de las confecciones terminadas. . 

• Mantener actualizado el sistema de corte y confección.  

 
DEPARTAMENTO JURIDICO 

 
La división Jurídica durante todo el año dos mil diecinueve 
(2019), mantuvo su rol de fiscalizadora y asesora de la 
institución, trabajando conjuntamente con todas las aéreas de la 
institución. 
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1. cuatro (04) Registro y Renovación de contratos de los diferentes 
locales donde se encuentran instalados los Centros de 
Capacitación de INAGUJA. 

2. Un (01) Registro de  alquiler del local Comercial INAGUJA 
PANTOJA, donde se encuentra instalado nuestro taller de 
producción y algunas oficinas administrativas. 

3. Treinta y dos (32) Nuevas Contrataciones y Renovaciones de 
los contratos de servicios personales de la institución. 

4. Sesenta y seis (66) Nuestro Departamento en coordinación  a  la 
Contraloría General de la República, y el Sistema de 
Trámites Reguladores Estructurados (TRE-SIGOB), 
transparentamos los Contratos que la institución realiza a los 
diferentes suplidores de bienes y servicios. 

5. Enlace y Coordinación con Claro Dominicana, para los 
diferentes servicios alambritos e inalámbricos de la Institución. 

6. Siete (07) Nuestro Departamento ha constituido las asociaciones 
de mujeres, de los talleres del Programa en la Republica 
Dominicana.: hato Nuevo, El Pinar, Tamborín, miches, El 
cercado, Tábara  arriba, y Tábara abajo. 
 
 

� CONTRATOS  INTERINSTITUCIONALES 
 

1. SISTEMA 911 
2. MINPRE 
3. ASDN 
4. OCI 
5. MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 
6. INFOTEP 
7. INAPA 
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DIVISION DE COMPRAS Y 
CONTRATACIONES 
 
 
LICITACIONES Y PROCESOS DE COMPRAS 

REALIZADOS EN EL AÑO 2019. 

PROCESOS DE COMPRAS REALIZADOS EN EL AÑO 

2019 

Proceso de selección: Comparación de Precios. 

 

Referencia: INAGUJA-CCC-CP-2019-0001 para la 

“ADQUISICION DE COMBUSTIBLES PARA USO 

INSTITUCIONAL: LOTE I: ADQUISICIÓN DE RD$ 

900,000.00 EN GALONES DE GASOIL Y LOTE II: RD$ 1, 

700,000.00 EN TICKETS DE COMBUSTIBLES.” 
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Referencia: INAGUJA-CCC-CP-2019-0002 para La 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE 

ALMUERZOS DIARIOS, PREPARADOS Y 

EMPACADOS Y ALMUERZOS TIPO BUFFET.” 
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Referencia: INAGUJA-CCC-CP-2019-0003 para la “COMPRA 

DE UN (01) VEHÍCULO TIPO CAMIONETA 4X4, Y UN 

(1) VEHÍCULO TIPO FURGONETA PARA USO DEL 

PROYECTO TEXTIL NAVE INDUSTRIAL DEL 

MUNICIPIO QUISQUEYA, SAN PEDRO DE MACORIS.” 
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Referencia: INAGUJA-CCC-CP-2019-0004 para la 

“Adquisición De Combustible Y Tickets De Combustible 
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Para Uso Institucional Y Para Los Proyectos Visita Sorpresa 

El Pinar, Cabeza De Toro, Tamboril y Quisqueya.” 
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Referencia: INAGUJA-CCC-CP-2019-0005 para la 

“ADQUISICIÓN DE MÁQUINAS DE COSER Y DE 

CORTE MODELO INDUSTRIAL, MESAS DE CORTE Y 

AGUJAS PARA MÁQUINAS, DEL PROYECTO VISITA 

SORPRESA SAN JOSÉ DE LOS LLANOS, DESTINADO 

A MIPYME.” 
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Referencia: INAGUJA-CCC-CP-2019-0006 para la 

“CONSTRUCCIÓN NAVE INDUSTRIAL Y UNA 

READECUACIÓN PARA NAVE INDUSTRIAL EN 

PROYECTOS VISITA SORPRESA TABARA ARRIBA, 

AZUA Y SAN JOSÉ DE LOS LLANOS, SAN PEDRO DE 

MACORÍS; Y UNA (01) READECUACION PANTOJA.” 
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Referencia: INAGUJA-CCC-CP-2019-0007 para la 

“ADQUISICIÓN DE PLANTAS ELECTRICAS, 

MATERIALES ADECUACIÓN ELÉCTRICA Y 

ARTÍCULOS DE FERRETERÍA Y AFINES PARA 2 

PROYECTOS Y COMPRA DE POWER SUPPLY y 
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BATERÍAS DE INVERSOR PARA USO 

INSTITUCIONAL. 
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Referencia: INAGUJA-CCC-CP-2019-0008 para la 

“ADQUISICIÓN DE HILADOS, TELAS, PRENDAS DE 

VESTIR, Y ACC. DE COSTURA PROD. VARIAS 

(SISTEMA 911, MINPRE, ASDN, OCI, HOSP. SANTO 

SOCORRO) Y PROYECTOS LOS LLANOS Y TABARA 

ARRIBA” 
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Referencia: INAGUJA-CCC-CP-2019-0009 para la 

“ADQUISICIÓN DE MÁQUINAS DE COSER MODELO 

INDUSTRIAL, DE CORTE M. INDUST., MESAS DE 

CORTE, AGUJAS PARA MÁQUINAS, PROYECTO 

VISITA SORPRESA EN LA COMUNIDAD DE TABARA 

ARRIBA, Y  TALLER DE INAGUJA.” 
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Proceso de Selección: Compras Menores. 

Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0001 para la 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DE LOS VEHÍCULOS DE LA 

INSTITUCION.” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0002  para la 

“ADQUISICION DE TONER Y TINTA PARA USO 

INSTITUCIONAL.” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0003  para la 

“CONTRATACIÓN PARA EL ACOMPAÑAMIENTO AL 

DESARROLLO INSTITUCIONAL DE INAGUJA” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0004 para el 

“CONTRATACIÒN DEL SERVICIO DE LAVANDERÌA 

PARA LAS PRODUCCIONES DE LA INSTITUCIÒN.” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0006 para la 

“COMPRA DE MATERIAES DE BISUTERIA PARA 

ACCIONES FORMATIVAS DE LOS CENTROS DE 

CAPACITACIÓN” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0007 para la 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE BORDADO” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0009  para la 

“COMPRA DE MATERIALES Y SUMINISTRO DE 

OFICINA” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0011  para la 

“CONTRATACIÓN DE ANIMACIÓN, SONIDO, VIDEO 

Y MONTAJE DE EVENTO PARA GRADUACIÓN 

ANUAL DE LA INSTITUCIÓN.” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0012  para la 

“CONTRATACIÓN ELABORACIÓN PLANOS, PRESUP. 

Y SUPERVISIÓN PARA CONSTRUCCIÓN NAVE 

INDUSTRIAL Y READECUACIÓN EN (02) PROYECTOS 
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VISITA SORPRESA Y ELABORACIÓN PRESUP. Y 

SUPERV. READECUACIÓN INAGUJA PANTOJA).” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0013  para la 

“COMPRA DE MATERIALES PARA EL 

MANTENIMIENTO DE MAQUINAS INDUSTRIALES, 

CASERAS Y BORDADORA DE INAGUJA Y LOS 

CENTROS DE CAPACITACION” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0014  para la 

“SERVICIO DE ALQUILER DE VEHÍCULO TODO 

TERRENO POR 66 DÍAS, PARA SER UTILIZADOS EN 

LOS VIAJES DE SUPERVISION A LOS PROYECTOS 
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VISITA SORPRESA, TALLERES Y CENTRO DE 

CAPACITACIÓN DE LA INSTITUCIÓN.” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0016  para la 

“ADQUISICIÓN DE TONER Y TINTA.” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0017  para la 

“COMPRAS DE EQUIPOS INFORMÁTICOS.” 

8�����2�
��	�����:�����C�

3@D������-�-��

 ��$�����C� 7#���� .��&�

�2���

�

8�����

2�
��	����� :����

�C�

3@D����������

 ��$�����C� .%7�

���G��J	����3:��

8�����2�
��	�����:�����C�

3@D��-��-����

 ��$�����C� %�#��E7��	���

@�#	�	������3:��

�$,($� �$(-8�

-.12.*'-.$?�

��=�������!����

 

Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0018 para la 

“COMPRA DE MOBILIARIOS DE OFICINA.” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0021 para la 

“CONTRATACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DEL 

MONTAJE DE LA FIESTA NAVIDEÑA PARA LOS 

EMPLEADOS DE LA INSTITUCION” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0023 para la 

“ADQUISICION DE ELECTRODOMESTICOS DE USO 

EN LOS PROYECTOS VISITA SORPRESA SAN JOSE 

DE LOS LLANOS, PROV. SAN PEDRO Y TABARA 

ARRIBA, PROV. AZUA; EN OFICINAS DE INAGUJA Y 

DONACIONES, SEGÚN ANEXOS.”  

8�����2�
��	�����:����

�C�

3@D��-�������

 ��$�����C� :�1����

%�#���	����3:�

�$,($� �$(-8�

-.12.*'-.$?�

3@D��-�������

�

 



��������	
�	���	�
��
�	
����	
 40 

Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0024 para el 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 

CONFECCIONES.” 
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Referencia: INAGUJA-DAF-CM-2019-0025 para la 

“COMPRA DE MATERIALES PARA CAPACITACIÓN 

LOS LLANOS, TABARA ARRIBA Y CENTROS DE 

INAGUJA.”  
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Proceso de Selección: Compras Directas 

Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0001 para el “COMPRA 

DE CORONA FLORAL PARA ACTO MES DE LA 

PATRIA” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0002 para la “COMPRA 

DE CORONA PARA OFRENDA FLORAL” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0003 para la “SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULO.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0004 para la 

“ADQUISICIÓN DE LA FIANZA DE AVANCE O 

ANTICIPO, PARA LA PRODUCCIÓN DE PRENDAS DE 

VESTIR PARA LA LOTERÍA NACIONAL” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0006  para la 

“SERVICIO DE FUMIGACIÓN.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0007 para la “SERVICIO 

DE IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN PARA 

ARCHIVAR / ENCUADERNAR EXPEDIENTES DEL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO Y DE LOS 

PROYECTOS.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0009 para el “COMPRA 

DE ACEITES, GRASAS Y LUBRICANTES PARA SER 

USADOS EN LOS VEHÍCULOS Y PLANTAS DE LA 

INSTITUCIÓN” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0011 para la “SERVICIO 

DE RENTA DE VEHÍCULO TODO TERRENO POR 23 

DÍAS, PARA USO EN LAS LABORES DE SUPERVISION 

DE LOS DIFERENTES TALLERES DE LA 

INSTITUCIÓN.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0014 para la “COMPRA 

DE CORONA FÚNEBRE.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0015 para la “SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS 

INFORMÁTICOS” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0016 para la “SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO DE VEHÍCULO” 

8����� 2�
��	�����

:�����C�

3@D���������

 ��$�����C� @�����

%�#���	����2�

�$,($� �$(-8�

-.12.*'-.$?�

3@D���������

�

 

Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0017 para la 

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0019 para la 

“ADQUISICIÓN DE INSUMOS COMESTIBLES.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0022 para el “COMPRA 

DE PINTURAS Y MATERIALES PARA USO 

INSTITUCIONAL, PARA EL PRIMER SEMESTRE DEL 

AÑO 2019.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0023 para la “COMPRA 

DE SUMINISTRO DE LIMPIEZA”  
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0025 para el “COMPRA 

DE NEUMÁTICOS” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0026 para la “SERVICIO 

DE CAPACITACIÓN” 

8�����2�
��	����C�

3@D����������

 ��$�����C�

0��.0.H.7�%H:.H32:�

@780�0%2�7�

28!30%2�7�0�%�

�$,($� �$(-8�

-.12.*'-.$?�

3@D����������

�

 

 Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0028 para el 

“SERVICIO DE ALQUILER DE LOCAL” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0029 para la 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE LIMPIEZA E 

HIGIENE” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0030 para la “SERVICIO 

DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS”  
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0031 para la “COMPRA 

DE PIEZAS PARA REPARACION DE VEHICULOS DE 

LA INSTITUCIÓN, CAMIONETA L-200 Y FURGONETA 

L-300.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0032 para el 

“MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE LOS 20,000 

KILÓMETROS DE VEHÍCULO DE LA DIRECCIÓN: 

TOYOTA 4RUNNER AÑO 2019.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0033 para el “SERVICIO 

DE IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN PARA 

ARCHIVAR / ENCUADERNAR EXPEDIENTES DEL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO Y DE LOS 

PROYECTOS.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0034 para la 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO DENTRO DE LA GARANTIA DE 

LOS DOS AÑOS.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0035 para la 

“COMPRAS DE BATERÍAS.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0036 para la 

“ADQUISICIÓN DE INSUMOS COMESTIBLES PARA 

LA INSTITUCIÓN.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0038 para la “COMPRA 

DE MATERIALES PARA MANTENIMIENTO DE 

PINTURA DE USO INSTITUCIONAL.” 

8�����2�
��	����C�

3@D����--��-�

 ��$�����C� *�����

��������3:�

�$,($� �$(-8�

-.12.*'-.$?�

3@D����--��-�

 

Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0039 para la 

“ADQUISICION DE SUMINISTROS DE LIMPIEZA 

PARA USO INSTITUCIONAL.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0040 para la “SERVICIO 

DE FUMIGACION.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0041 para la “COMPRA 

DE MATERIALES Y SUMINISTRO DE OFICINA.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0042 para la “COMPRA 

DE UPS 3000 VA 2700 WATTS.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0043 para la 

“ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE PAPEL.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0044 para la “SERVICIO 

DE ALQUILER DE VEHICULO TODO TERRENO, 

PARA SER UTILIZADOS EN VIAJES DE SUPERVISION 

A LOS PROYECTOS VISITA SORPRESA, LOS LLANO, 

BOCA DE YUMA Y TABARA ARRIBA.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0045 para el 

“ADQUISICIÓN DE SOFTWARE DE MANEJO DE 

LICENCIAS Y CÁMARA FOTOGRÁFICA PARA USO 

INSTITUCIONAL.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0046 para la “COMPRA 

DE VEHICULO TIPO MOTOCICLETA PARA USO DE 

MENSAJERÍA DE LA INSTITUCIÓN.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0048 para la 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE REPARACIÓN E 

INSTALACIONES ELECTRICAS.”  
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0049 para el “COMPRA 

DE NEUMÁTICOS PARA VEHÍCULOS DE LA 

INSTITUCIÓN.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0051 para la 

“ADQUISICION DE TONERS PARA USO 

INSTITUCIONAL.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0052 para la 

“ADQUISICION DE UTENSILIOS DE COCINA PARA 

USO INSTITUCIONAL Y PROYECTOS.” 
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Referencia: INAGUJA-UC-CD-2019-0053 para el 

“ADQUISICIÓN DE INSUMOS COMESTIBLES PARA 

USO INSTITUCIONAL. 
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Proceso de Selección: Procesos de Excepción 

Referencia: INAGUJA-CCC-PE15-2018-0001 para el 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE PUBLICIDAD 

PARA DIFUSIÓN DE COMERCIAL INSTITUCIONAL 

EN TELEVISIÓN Y PROPAGANDA EN INTERNET 
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DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS 
 
Nuestro departamento tiene las funciones de instruir los 
expedientes que pudieran dar lugar a sanciones. Ser enlace entre 
el Ministerio de Administración Pública. Ejecutar las decisiones 
emanadas de las autoridades competentes y aplicar normas y 
procedimientos que señalen la ley y los reglamentos para su 
aplicación. Elaboramos el Plan de Recursos Humanos. 
Dirigimos, coordinamos, evaluamos y controlamos la ejecución 
del mismo y remitimos al Ministerio los informes relacionados 
con esta o cualquier información relacionada. 
 
También accionamos en los programas de inducción, formación 
y capacitación del personal, esto de acuerdo a las políticas 
establecidas por el Ministerio de Administración Pública entre 
otras responsabilidades. 

 
RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE 
PERSONAL 

 
Nuestro departamento tiene las funciones de instruir los 
expedientes que pudieran dar lugar a sanciones. Ser enlace entre 
el Ministerio de Administración Pública. Ejecutar las decisiones 
emanadas de las autoridades competentes y aplicar normas y 
procedimientos que señalen la ley y los reglamentos para su 
aplicación. Elaboramos el Plan de Recursos Humanos. 
Dirigimos, coordinamos, evaluamos y controlamos la ejecución 
del mismo y remitimos al Ministerio los informes relacionados 
con esta o cualquier información relacionada. 
 
 
También accionamos en los programas de inducción, formación 
y capacitación del personal, esto de acuerdo a las políticas 
establecidas por el Ministerio de Administración Pública entre 
otras responsabilidades. 
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RECLUTAMIENTO Y SELECCIÓN DE 
PERSONAL 
Se han realizados cambios internos como: promociones, 
ascensos dándole funciones al personal de acuerdo a su perfil 
curricular, con la finalidad de que estos puedan tener un mejor 
desempeño y que impacte de manera positiva en las actividades 
de la institución. 
 

CAPACITACIÓN DE LOS EMPLEADOS 
Hemos capacitado el personal en diferentes áreas tales como: 
Ética Pública, Función Pública, Planificación Estratégica, 
Presupuesto, Alta Costura y Patronista Profesional, Inteligencia 
Emocional, Trabajo en Equipo, entre otros, con el objetivo de 
nuestros servidores eleven su nivel profesional y técnico, así 
como actualizar y ponerlo acorde con las nuevas políticas con 
que se maneja la administración pública, de manera que puedan 
ellos dar un mejor servicio, más eficaz tanto interno y que este 
se refleje en los ciudadanos que soliciten nuestros servicios 
como los compromisos que asumimos con otras instituciones. 
 

EVALUACIÓN POR DESEMPEÑO 
Implementamos la Evaluación del Desempeño para todo el 
personal participando recursos humanos como ente asesor y 
tramitando los formularios con las informaciones requeridas en 
todo este proceso. 
Se tramitaron los expedientes para el pago del bono por 
desempeño y aprobado por el Ministerio de Administración 
Pública (MAP), estos fueron pagados a los empleados de carrera 
administrativa como a los de estatuto simplificado. Todo esto 
nos ayudará a mantener nuestro personal motivado buscando 
mejoras en su desempeño. 
 
BENEFICIOS LABORALES 
Se gestionó y tramitó de manera oportuna el pago de horas 
extras más otros incentivos a nuestro personal activo. Fueron 
indemnizados todos los servidores públicos que fueron 
desvinculados de la institución y que de acuerdo a lo establecido 
en la ley 41-08 y el reglamento para su aplicación. Realizamos 
operativos médicos y jornadas para la prevención del cáncer de 
mama todo el personal. Esto nos deja con un balance positivo en 
la consecución de estos objetivos.  
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
Se actualizo el manual de organización y funciones así como 
también, nuestra Estructura Organizacional. 
Se creó un comité de calidad, el cual realizo un Auto 
diagnóstico y elaboro un plan de mejoras a su vez trabajo en la 
Carta Compromiso en donde se establecieron los atributos de 
Calidad para ser comprometidos en la misma. 
Queda también entre los logros de nuestro departamento el 
Manual de Políticas, Normas y Procedimientos de Recursos 
Humanos. 
 
INDICADORES DE RECURSOS HUMANOS 
Logramos pasar de Rojo a Amarrillo en los indicadores del 
Sistema de Monitoreo de Administración Pública (SISMAP). 
Comparando con el año 2018 hemos avanzado y seguimos 
trabajando esperando que en los primero meses del año 2020 
pasar al color  verde, para así lograr llegar al promedio de 80 a 
100 en todos los indicadores. 
 
Hemos estado trabajando conjuntamente con la Contraloría 
General de la República en la implementación de las Normas 
Básicas de Control Internos (NOBACI), mismo que nos lleva a 
mejorar las diferentes áreas que nos toca y al mismo tiempo nos 
hace más eficientes y transparenta todo nuestro desempeño. 
 
CLIMA LABORAL 
Hemos avanzado en un plan de mejoras que diseñamos con la 
finalidad de contrarrestar los resultados de la encuesta sobre el 
Clima Laboral en nuestra Institución, con esto hemos mejorado 
todas las áreas, en el próximo año 2020 trabajaremos aquellas 
que lo requieran, hasta lograr un lugar adecuado en donde 
nuestros colaboradores se sientan a gusto y puedan dar un trato 
acorde a los nuevos tiempos a los ciudadanos. 
 

DIVISION DE PLANIFICACIÓN Y 
DESARROLLO 
 
En este 2019 nuestro Dpto. de Planificación además de realizar 
sus funciones en el seguimiento y monitoreo del Plan 
Estratégico, Operativo y de Compras, dedicaron esfuerzos para 
en conjunto con todos los Departamentos de la Institución, 
generar los Manuales de Procedimientos, Políticas y Normas 
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para el Departamento de Planificación, Departamento de 
Recursos Humanos y el de Comunicaciones, con la finalidad de 
mejorar todo el control interno de la institución y garantizar la 
continuidad de la misma. Adicionalmente trabajamos nuestra 
matriz de Valoración de Riesgos, para así poder monitorear y 
poder conocer cuáles son los factores de riesgo que pueden 
afectar el buen funcionamiento de la institución y buscar 
siempre las mejoras que puedan favorecer a los ciudadanos.  
 
Monitoreamos los diferentes Sistemas de Monitoreo 
Gubernamental, solicitando y creando los insumos para la 
alimentación de los diferentes portales que dan seguimiento a 
los mismos. 
 
Preparamos los presupuestos y proyectos de los diferentes 
centros de capacitación y producción que fueron asignados a 
nuestra institución. Visitando las comunidades y dándoles 
seguimiento a los diferentes actores que influyen en los 
proyectos. 
 
Participamos en diversos procesos de licitaciones y otros 
procesos de compras, como parte del comité de compras de la 
institución. 
 
Dimos seguimiento y recibimos las solicitudes de los diferentes 
departamentos, para previa planificación de sus actividades, las 
cuales procesábamos y realizábamos la solicitud formal el Dpto. 
correspondiente.  
 

DIVISION DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN. 
 
El Departamento de Tecnología de la Información y 
Comunicación formuló un programa de mantenimiento 
preventivo para los equipos de la institución, limpieza de los 
equipos, sustitución de piezas que podrían dañarse en futuro 
próximo y reinstalación de software que así lo necesitara. 
 
Se contrató el servicio de respaldo de archivos en la nube para 
respaldar las informaciones de los equipos informáticos. De 
igual forma se implementó un sistema de mesa de ayuda para 
que los usuarios reporten cualquier requerimiento para con el 
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departamento y tener los casos calificados mediante un sistema 
de tickets. 
 
Además se continuó implementando el plan de mantenimiento 
correctivo de los equipos según requieran los usuarios. Así 
como la instalación de nuevos equipos en diferentes 
departamentos. 
 
 
Logramos mejorar el indicador iTICge desde una puntuación de 
51 hasta 60 puntos pasando de una puntuación en rojo al color 
amarillo, según el sistema de semáforo que utiliza este 
indicador. 
  
Obtuvimos la certificación Nortic E1 y estamos en proceso de 
obtener la certificación Nortic A3 acercándonos más a nuestra 
meta de poseer un portal web abierto y transparente para 
nuestros ciudadanos y ciudadanas. 
 

SECCION DE SERVICIOS GENERALES 
 
En este año fueron realizados las supervisiones y mantenimiento 
de los talleres de costura  tanto la parte eléctrica como el 
mantenimiento y reparación de las máquinas,  en los talleres de 
Los Alcarrizos, Hato Nuevo,  Ingenio Quisqueya, El Seybo, 
Hicaco Blanco, Los Guineos, El Cuey, El Manchado, Sabana 
de la Mar, Magarín Abajo, Las Palmilla, en este  taller se le 
instalo la planta Eléctrica.  
 

Se realizaron los mantenimientos de las máquinas de coser, al igual 
que las estructuras eléctrica  a cada uno  de los Centros de 
Capacitación de Inaguja, entre ellos podemos mencionar los centros 
ubicados en Lotes y Servicios, Ensanche Isabelita en este instalamos 
una bomba para agua, El Seíbo y Santiago de los caballeros.  
 

Se  trasladaron  varios  Centros de Capacitación como el de 
Hacienda estrella  el cual fue trasladado a  Villa Mella, el cual  tendrá 
un impacto para los residentes en esa zona de más de 500 mujeres, el 
Centro de capacitación de la victoria fue trasladado al sector Don 
Gregorio, Municipio Nizao, Provincia Bani con un impacto en esa 
comunidad de más de 400 mujeres  
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En la Sede Principal De Inaguja se dieron diferentes mantenimientos 
así como readecuaciones de las oficinas y la reingeniería y ampliación 
de la misma  en la cual se construyeron nuevas oficinas a las que se les 
instalaron los nuevos equipos de aire acondicionados y a su vez  
instalaciones del Salón de Conferencias. 
 

Se da asistencia al Depto. de Almacén con la entrega de Máquinas y 
Equipos para los diferentes talleres  Así como también se coopera de 
forma continua en la carga, descarga y almacenamiento de las 
máquinas y equipos de los diferentes proyectos, al igual que la materia 
prima. 
 

Así mismo participamos de varios procesos de licitación pública,  
como Peritos, para la construcción de tres naves de producción textil, 
para los proyectos visita sorpresa del señor Presidente 1.- Tamboril 
(Santiago de los caballero)  2.-El Cercado, Provincia San Juan De 
La Maguana, 3.- Cabeza De Toro, Municipio Tamayo, Provincia 
Bahoruco,   anterior a estas esta la construcción de la nave de 
producción textil de El Pinar, San José De Ocoa, la cual tendrá un 
impacto positivo para toda la comunidad. 
 
 
 

SECCION DE ALMACÉN 
 
En este año, nos involucramos en la logística del desmonte y  traslado 
de INAGUJA las Américas,  hacia el nuevo local en el Parque 
Industrial de Pantoja, Autopista Duarte: 
 
- Conteo y registro de Maquinarias y mobiliarios 

- Preparación de  conduces de salida 

- Habilitación y adecuación del área de Almacén 

  
 
 
RESPONSABILIDADES NUEVAS EN ALMACEN 
 
- Inicio del manejo del Portal Transaccional (registro de facturas de  

las Órdenes de Compras de Bienes y Servicios:  158 procesos 
(aprox.)  

   
- En este año 2019, preparamos el Plan Operativo Anual (POA) del 

departamento de Almacén. 
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- Trabajamos con el Plan de Compras,  basado en nuestras  
estadísticas de consumo y las necesidades que teníamos en ese 
omento, en orden de trabajar de una manera más efectiva durante el 
próximo año 2020. 

 
EJECUTORIAS HABITUALES  NORMALES  
 
- Elaboración y enlace de las  Solicitudes de Compras  y fichas 

técnicas. 

- Recepción y despacho de mercancías 

- Manejo de telas e insumos para la confección de uniformes a  
Instituciones  

- Ejecución de las entradas  de Bienes y Servicios mediante los 
conduces de entradas (documentos estándar) y el registro de 
facturas  online en el Portal Transaccional. 

- Seguimiento y control a las órdenes de compras en proceso 
(emitidas a nuestros suplidores),  para fines  del  cumplimiento de 
plazos de entrega de mercancías. 

- Organización, Mantenimiento y control de mercancías en el área de 
Almacén 

- Inventarios: Trimestral (a requerimiento de  la DIGEIG), e 
inventario flotante.  

- Labor de Supervisión y dirección al equipo de empleados de 
Almacén    

- Preparación  de Reportes e informe estadísticos 

- Control de Inventarios: Salidas y entradas de  existencias en 
almacén. 

- Recibo, control  y distribución de los botellones del Agua Crystal 
para el consumo de la Institución.  

- Recepción y control de despacho de combustible a flota de 
vehículos y plantas eléctricas     

- Ordenamiento de Ratques. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


